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JORDAN, BRADLEY (2023). Imperial Power, Provincial Government, And the 

Emergence of Roman Asia, 133 BCE-14 CE. Oxford - New York: Oxford 

University Press. ISBN 978-0-19-888706-5, 276 páginas.  

 

Con la garantía de calidad académica de Oxford University, el investigador 

clasicista noruego Bradley Jordan junto a su tutor, Georgy Kantor, destacado 

supervisor de trabajos referentes a derecho romano y a las instituciones griegas nos 

ofrece una obra atrayente y significativa en relación con la instauración y evolución 

de las distintas instituciones administrativas romanas en la provincia de Asia entre 

los años 133 a.C. y 14 d.C. Este investigador cuenta con un sólido recorrido 

académico en la Universidad de Colonia, el Instituto Británico en Ankara y la 

Fondation Hardt. El autor demuestra un amplio dominio de diversas lenguas, lo que 

le permite consultar repositorios documentales y bibliográficos en múltiples 

idiomas, ampliando así la riqueza y solidez de su investigación. Su recorrido 

formativo ha sido heterogéneo y enriquecedor. Realizó sus estudios de pregrado y 

posgrado en la Universidad de Western Australia y la Universidad de Melbourne, 

respectivamente y, tuvo su paso por los claustros de Oxford para alcanzar su 

doctorado. Sus trabajos se enfocaron en el desarrollo del Imperio romano durante 

la transición entre la República y el Principado, en particular en relación con la 

política cultural y las instituciones romanas establecidas en el Mediterráneo 

Oriental.  

El trabajo de Jordan, titulado Imperial Power, Provincial Government, and 

the Emergence of Roman Asia, 133 BCE-14 CE, se concentra en la conquista y 

ocupación jurídica, económica y administrativa de la provincia de Asia y sus 

pobladores y nos describe y explica los distintos organismos encargados de la toma 

de decisiones de la política romana. Por otro lado, hace un fuerte hincapié en la 

definición de “Poder” y “Hegemonía” entendiéndolo como una relación entre 

dominadores y dominados. Analiza la creación de instituciones romanas 

especialmente mediante importantes inscripciones como la “Lex sempronia” y 

documentos que evidencian distintas practicas locales, como los escritos de Cicerón 

que se refieren de la falta de ager publicus en la provincia asiática. Presenta un 

lenguaje académico propio de la formación recibida, que refleja los estándares de 

las instituciones formativas del autor. A pesar de tratarse de una investigación 
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especializada, no hay presencia de jerga innecesaria y organiza las ideas de forma 

clara y concisa.  

La obra se divide en 2 partes. En la primera parte se analiza la evolución 

administrativa desde el reino de Atalo III de Pérgamo hasta el principado de 

Augusto, pasando por las formas de gobierno, la administración tributaria, la 

jurisdicción y la evolución del koinon provincial. La segunda parte se centra en los 

distintos discursos de poder, la utilización y adaptación de las nuevas reglas 

romanas en Asia, contando con la utilización de importantes documentos romanos 

relativos a la invasión de Mitrídates.  

Posee una bibliografía amplia y actualizada. Menciona a varios autores de 

valía dentro del mundo clásico, como es el caso de William Harris, Erich Gruen o 

Ernst Badian. Jordan pone a debate algunos de los enfoques utilizados por cada uno 

de ellos. En el caso de Harris, Jordan descree de que la ocupación romana de los 

territorios tenga como móvil principal un ethos aristocrático que empuja a Roma a 

una ideología expansionista.  

El libro utiliza un marco teórico para poder analizar los cambios 

institucionales a lo largo del tiempo, el llamado “institucionalismo histórico”. Esta 

teoría considera a las instituciones no como rígidas y permanentes, sino como 

dinámicas e insertas en la sociedad, lo que permite que evolucionen y se adapten a 

la gestión local que las administra. También utiliza, de manera adecuada, la teoría 

sociológica del “Speech-act” (acto de habla) formulada por J.L. Austin para poder 

comprender como se ejerce el poder. Este término hace referencia a la influencia 

que tiene el lenguaje sobre la propia realidad, es decir, como una acción que, una 

vez exteriorizada, ya sea como edicto o discurso público trascendente, redunda en 

un efecto concreto sobre la población.  

El autor maneja un aparato erudito sólido y amplio con notas valiosas de 

cada uno de los temas abordados. Abarca una abundante cantidad de fuentes de tipo 

monetarias/numismáticas, listados de magistrados romanos en Asia, e incluso 

textos literarios clásicos como Polibio, Tito Livio o Estrabón. En particular, se 

destaca el uso de relevantes inscripciones donde se verifica la reacción de los 

locales ante la ocupación. Cabe destacar que hay un índice nominal y una sección 

de referencias que se encuentra integrada por material de diversos idiomas, como 

el alemán, francés, inglés e italiano.  

Bradley Jordan confirma el objetivo planteado al inicio del libro: explicar 

cómo el dominio romano en Asia se formó desde el dialogo permanente entre el 

poder imperial y las comunidades locales. Las conclusiones se encuentran alineadas 
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con el desarrollo previo y se apoyan en un análisis solido del material utilizado. El 

autor sostiene que el poder imperial romano no fue impuesto de manera directa 

desde Roma, sino que fue un proceso gradual impulsado de manera local por 

ciudades de Asia y el uso de distintos aparatos como lo son las embajadas, los 

decretos honoríficos y la difusión de documentos imperiales. 
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